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CAPÍTULO I

EL PROBLEMA

1.1. Planteamiento del Problema

La sociedad actual  otorga significativa importancia a la ecuación que reciben sus ciudadanos, en especial, la nuevas generaciones, porque es el medio más adecuado para construir su personalidad, desarrollar al máximo sus capacidades, conformar su propia identidad personal y configurar su comprensión de la realidad, integrando la dimensión cognoscitiva, afectiva y axiológica.
Asimismo, la educación  constituye  el medio más adecuado para garantizar el ejercicio de la ciudadanía democrática, responsable, libre y crítica, que resulta fundamental para la constitución de sociedades avanzadas, dinámicas y justas.
En este orden de ideas, los Estados nacionales le han otorgado un lugar preponderante a la educación dentro de sus planes de desarrollo.

En el caso venezolano, el texto constitucional lo consagra como un   derecho humano y un deber social fundamental, democrática, gratuita y obligatoria, enmarcado dentro de los derechos culturales y educativos. El Estado venezolano la  asume como función indeclinable y de máximo interés en todos sus niveles y modalidades, y como instrumento del conocimiento científico, humanístico y tecnológico al servicio de la sociedad, asignándole como finalidad principal el desarrollo armónico del individuo, a la vez que la formación de valores cívicos y sociales que le permitan una mejor convivencia.
Para un mejor desempeño y coherencia de la educación, en Venezuela, el  sistema educativo comprende niveles y modalidades. Son niveles: la educación preescolar, la educación básica, la educación media diversificada y profesional y la educación superior. Son modalidades del sistema educativo: la educación especial, la educación para las artes, la educación militar, la educación para la formación de ministros del culto, la educación de adultos y la educación extra escolar  (Ley Orgánica de Educación,  Gaceta Oficial N° 2.635 de fecha 28 de julio de 1980)
En este sentido, de  acuerdo con la conceptualización y política de Educación Especial, la educación dedica tiempo a cumplir las exigencias necesarias para el debido desarrollo integral de los niños, jóvenes y adultos con necesidades educativas especiales, por lo cual se han encontrado evidencias que prueban la existencia de estrategias alternativas instruccionales que conllevan al mejoramiento de la enseñanza-aprendizaje dentro de esta modalidad educativa. Es el medio que asume responsabilidades, orientado en todo momento en fortalecer los conocimientos del hombre, proporcionándole oportunidades educativas a toda una comunidad en general, para que éstos obtengan en un saber una sana productividad. Por tal razón, se considera que las actividades laborales son estrategias importantes para el  estímulo de la actividad humana. En la escuela y sociedad èstas debe estar en concordancia con la realidad, es decir, con el contexto sociocultural.

La Educación Especial tiene como fin ofrecer a los niños, niñas, jóvenes y adultos un aprendizaje de óptima calidad, que garanticen la formación de individuos productivos que puedan acceder a la sociedad a que pertenecen, y que conduzcan a éstas personas a desempeñarse en forma independiente y socialmente integrado e involucrado en su propio desarrollo.

Tomando en consideración  que la educación  tiene la responsabilidad de mejorar la calidad de educación por medio de actividades laborales como estrategia para llevar el nivel de integración de los alumnos al ámbito educativo y entorno social, se hace necesario la mediación del docente como ente facilitador y el entorno familiar como pilar fundamental.

De acuerdo a lo señalado anteriormente, en la educación especial se hace más necesaria la motivación debido a la condición de las personas con necesidades educativas especiales, porque su aprendizaje se basa en el moldeamiento de conductas. Por este motivo,  es indispensable la figura docente para llevar a cabo el proceso educacional.

Cabe destacar que en el Instituto de Educación Especial Bolivariano “Turén” (I.E.E.B.T.), ubicado en la ciudad de Villa Bruzual, municipio Turén, del estado Portuguesa, se observa el caso de G. P., quien posee condiciones Síndrome Down, de acuerdo a informe médico. Según la escala evolutiva de Piaget, G. P. se ubica  en las operaciones concretas:  es muy ordenada al momento de realizar sus actividades laborales, aunque posee motivación al realizar los mismos, deja de hacerlos cuando no está presente el docente o un adulto significativo.

En el mismo orden de ideas, es necesario señalar que  el retardo mental es una condición de origen orgánico o ambiental que aparece en los primeros años de vida que puede estar o no acompañado de otras condiciones; los cuales se clasifican en menor y mayor compromiso que según Stanford Binet, se evidencia en las primeras semanas de vida, aunque no presenten características morfológicas especiales (excepto algunos síndromes).
Con lo anteriormente expuesto se puede evidenciar  que existen suficientes  conocimientos  de las actividades laborales  en la joven G.P., ya que se encuentra ubicada en niveles ocupacionales del I.E.E.B.T., pero le falta  más interés e independencia por las mismas.

En atención a las consideraciones anteriores el presente estudio pretende la implementación de estrategias de estímulo para aumentar el interés y lograr independizar a la joven G. P. en las actividades laborales.

De igual manera, el estudio tiene la intención de responder las siguientes interrogantes:  

¿Cuáles actividades laborales son las adecuadas como  estrategia de estímulo para lograr la independencia en la joven G. P. con necesidades educativas especiales? 

¿Es necesaria la aplicación  de actividades laborales como estrategia de estímulo para independizar a la joven G.P.?

¿Traerá algún beneficio  el desarrollo  de actividades laborales como estrategia de estímulo para independizar a la joven G.P?

1.2. Justificación

   La escuela debe propiciar  la realización de actividades laborales que armonicen con las competencias académicas y profesionales desarrolladas por el estudiante.
   Sin embargo, la realización eficiente de ambas actividades está asociada a factores que debes evaluar cuidadosamente, tales como la vinculación de las actividades laborales con los estudios, las exigencias de dedicación y esfuerzos personales.

Tomando en consideración lo señalado en los anteriores párrafos, la realización del presente estudio se justifica desde el punto de vista práctico, porque sus aportes teóricos, conceptuales y analíticos conceden las estrategias de estímulo que permiten organizar, optimizar el interés e independencia de las actividades laborales dentro del aula y fuera en la joven G. P., logrando así la independencia por medio de una serie de orientaciones y recomendaciones las cuales permiten un mejor desenvolvimiento en el trabajo. Además de marcar un precedente para futuras investigaciones sobre el tema o para su ejecución en situaciones con características similares.

Asimismo, se efectúa  el presente  estudio de caso debido a la necesidad  que tiene   la joven   G.P.  de lograr su independencia  tanto en sus actividades laborales dentro de  la institución  escolar  como en su entorno familiar

1.3. Objetivos del Estudio

Objetivo General

Implementar  estrategias para la independización de la  joven G. P. en las actividades laborales.

Objetivos Específicos

Determinar las actividades laborales como estrategias de estímulo para la independencia de la joven G. P.

Aplicar  las actividades laborales como estrategias de estímulo para la independencia de la joven G. P.

Evaluar la aplicación de las estrategias de estimulación.

Exponer los trabajos realizados en las actividades laborales producto de la aplicación de estrategias de estímulo.

